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EXCMO AYUNTAMIENTO DE ALICANTE

ANUNCIO

La Alcaldía-Presidencia ha dictado la resolució n que figura a continuació n:

Decreto número   050226/1, de 5 de febrero de 2026

DECRETO:  CONCEJALÍAS  EJECUTIVAS  Y  DELEGACIONES  DE  LA  ALCALDÍA  EN  LOS
CONCEJALES/AS.
 
Vista la competencia atribuida a esta Alcaldía por el artículo 124 apartado cuarto de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, añ adido por el artículo 1
apartado  4º  de  la  Ley  57/2003,  de  16  de  diciembre,  relativa  al  establecimiento  de  la
organizació n y estructura de la Administració n Municipal ejecutiva, señ alando en su apartado
quinto, aquellas que se pueden delegar en la Junta de Gobierno Local, en sus miembros, en los
demá s  Concejales  y,  en  su  caso,  en  los  coordinadores  generales,  directores  generales  u
ó rganos similares.

Habiendo renunciado al cargo de Concejala del Ayuntamiento de Alicante Dñ a. Rocío Gó mez
Gó mez y en aras a una mayor eficacia en la política ejecutiva.

ESTA ALCALDÍA RESUELVE:

PRIMERO: Designar a los siguientes Concejales/as como titulares de las Concejalías, Servicios
o Á reas que se indican: 

D. Antonio Peral Villar: 
 Urbanismo.
 Conservació n de inmuebles.
 
SEGUNDO: Quedan  revocados  todos  los  nombramientos  anteriores  designados  por
sustitució n de Dñ a.  Rocío Gó mez Gó mez. Los Concejales no citados en la anterior relació n,
permanecen  con  la  titularidad  de  las  Concejalías,  Servicios  o  Á reas  designados  por  los
Decretos de Alcaldía relativos a las Concejalías Ejecutivas de fechas anteriores.

TERCERO: El ejercicio de las competencias circunscritas al ámbito de dichas Concejalías se
regirán por las normas y funciones establecidas en el Decreto de Alcaldía Nº: 190623/3 de
fecha 19 de junio de 2023 y acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesió n celebrada el día
20 de junio de 2023
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CUARTO: El presente Decreto surtirá  efecto desde el día de su firma y será  publicado en el
Boletín Oficial de la Provincia y en el Tabló n de Anuncios de la sede electró nica municipal.

QUINTO: Del presente Decreto se dará  cuenta al Pleno para su conocimiento, en la primera
sesió n  que  celebre  y  se  comunicará  a  todos  los  interesados,  ó rganos,  á reas,  servicios  y
departamentos.

Firmado electró nicamente.
EL ALCALDE: Luis Barcala Sierra.
DOY FE EL VICESECRETARIO: Germán Pascual Ruiz-Valdepeñ as


